
FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

 

I. NOMBRE DE LA REGULACION 

 
Ley de Contratos de Colaboración Público Privada para el Estado de Campeche. 
 

II. FECHA DE EXPEDICIÓN Y, EN SU CASO, DE SU VIGENCIA 

EXPEDICIÓN VIGENCIA 

Expedida mediante decreto número 138, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche número 4792, 
segunda sección, de fecha 8 de julio de 2011. 
 

 
No se prevé vigencia. 

III. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN; IV. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN; 

 
Poder Legislativo del Estado de Campeche 
 
 

Los Poderes Legislativo y Judicial y las personas de 
derecho público de carácter estatal con autonomía derivada 
de la Constitución Política del Estado, sujetándose a la 
vigilancia de sus órganos internos de control. 

V. FECHAS EN QUE HA SIDO ACTUALIZADA; 

 
No se ha actualizado hasta el momento. 
 

VI. TIPO DE ORDENAMIENTO JURÍDICO; VII. ÁMBITO DE APLICACIÓN; 

Ley. Estatal. 

VIII. ÍNDICE DE LA REGULACIÓN; 

 
Título Primero De las Disposiciones Generales 
Capítulo Único 
Título Segundo De los Proyectos de Referencia y el Comparador del Sector Público 
Capítulo Primero Del Proyecto de Referencia 
Capítulo Segundo Del Comparador del Sector Público 
Título Tercero De la Autorización de los Contratos de Colaboración Público Privada 
Capítulo Único 
Título Cuarto De las Características y Elementos de los Contratos de Colaboración Público Privada 
Capítulo Único 
Título Quinto De las Garantías y Fuentes de Pago en Favor de los Contratistas Colaboradores 
Capítulo Único 
Título Sexto De la Aportación de Bienes de las Entidades Contratantes 
Capítulo Único 
Título Séptimo De la Planeación, Programación y Presupuestación 
Capítulo Único 
Título Octavo De la Clasificación del Gasto Derivado de los Contratos de Colaboración Público Privada 
Capítulo Único 
Título Noveno Del Administrador del Proyecto 
Capítulo Único 
Título Décimo De los Comités de Proyectos de Colaboración Público Privada 
Capítulo Único 
Título Décimo Primero De los Procedimientos de Contratación 
Capítulo Primero Disposiciones Generales 
Capítulo Segundo Del Procedimiento de Licitación Pública 
Capítulo Tercero De las Excepciones a la Licitación Pública 
Título Décimo Segundo De la Adjudicación y Celebración de los Contratos 
Capítulo Único 
Título Décimo Tercero Incumplimiento, Rescisión y Terminación 
Capítulo Único 
Título Décimo Cuarto De la Solución de Controversias y del Arbitraje 
Capítulo Único 
Título Décimo Quinto De la Información y Verificación 
Capítulo Único 
Título Décimo Sexto De las Infracciones y Sanciones 
Capítulo Único 
Título Décimo Séptimo de las Inconformidades 
Capítulo Único 



FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

Transitorios 
 

IX.OBJETO DE LA REGULACIÓN; 

 
Regular entre otros aspectos, las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, autorización, 
adjudicación, contratación, garantías, mecanismos de pago, ejecución y control de los contratos de colaboración público 
privada que celebren el Estado de Campeche, los organismos descentralizados estatales, las empresas de participación 
estatal mayoritaria, los fideicomisos públicos en los que el fideicomitente sea el Estado, una entidad de la administración 
pública centralizada estatal o una entidad paraestatal y los Municipios. 
 

X. MATERIAS, SECTORES Y SUJETOS REGULADOS; 

MATERIA SECTOR SUJETOS REGULADOS 

Administrativa. Público. El Estado de Campeche, los 
organismos descentralizados 
estatales, las empresas de 
participación estatal mayoritaria, los 
fideicomisos públicos en los que el 
fideicomitente sea el Estado, una 
entidad de la administración pública 
centralizada estatal o una entidad 
paraestatal y los Municipios. 
 

XI. TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN; 

 
 
 

XII. IDENTIFICACIÓN DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES, 
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS; Y 

 
 
 
 

 


